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VISTO: El expediente N" 016_202241gg64 defecha 02 de mafzo de 2022, que contiene el oficio N" 038-2022-GRSM-DRE/DO-OO-UE,3O3-
AJ sobre nulidad de Resolución JefaturalN" 000832-201g-GRSIvl/DRE/DO-Oó.ue.so3 segúnResoluciÓn Judicial N: 24 asignada en el expediente judiciat N" 00277-2013-o-220g-JM-Ct-
01, en un total de dieciséis folios (16) útiles; y

CONSIDERANDO:

en er artícuro 76 estabrece.La Dirección -":ffili.L'1fl:::ffi*'J.t;!:lx::§:ffi:::
del Gobierno Regional responsable del seÁricio educativo en el ámbito oe su respectivacircunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. Lafinalidad de la Dirección Regional de Educación 

"r prororer la educación, la cultura, eldeporte, la recreación, la ciencia y la.tecnología. Asegura los servicios edlcativos y losprogramas de atención integralcon calidad y equioao eniu ámbito¡urisáiccional, para lo cualcoordina con las unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de losdiferentes actores sociales,,,

Modernización de ra Gestión der Estado 
".T";n,5Í,1 ,li'." I". 

jr'rt:i=rlrtJ. 
#:J::. :;proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, oepenoencias, entidades,organizaciones y procedimientos, con la. finalidad de mejorar la gestión p¿oiü, v construir unEstado democrático y descentralizado al servicio del ciuáadano;-

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" zooz,c"of 
", 

:*i*ir;Íil",I:3':l1l",r|1r"3,?i;33tJ;
Proceso de ModernizaciÓn la gestión del Gobierno Regional de san Martín, con el objetodeincrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicL de la ciudád;i; y áptimizar el usode los rccursos", y en el aftÍculu segundo establece "El Proceso de Modérnización implicaacciones de Reestructuración orgánióa, Reorganización Administrativa, fusión y disolución delas entidades del Gobierno Regional en tanib exista duplicidad oe rúncrones o integrandocompetencias y funciones afínes,,.

Por Ordenanza Regional No 023_201g_GRSMiCR
de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero sL resuelve "Aprobar la modificacióndel Reglamento de organización y Funciones - ÉoF del Gobierno Regional de san Martín;

Que, con Resolución Jefatural N" 000g32 -2}lg_GRSM/DRE/Do-OO.UE-303 de fecha 17 de octubre de 2018, el jefe de ta oficina deoperaciones de la Unidad Ejecutora 303 -Educación AIto Huallaia, ,-r.ono.u créditosdevengados a favor de doña AURoRA PATRIC|A ToRRES VAlÉruZUru, docentenombrada de la l.E. EPM N'0733 filadelfia jurisdicción de Tocache, po*n."óto del 30% depreparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total integraen aplicaciÓn del Decreto Supremo N'05'1-91-PCM artículo g'inciso ul; páiú suma de S/.10,944.?5, en cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N.07 de fecha 11 deenero de 2016, y confirmada mediante Resolución N" 11 de fecha 30 de setiemore de 20,16,recaído en el expediente judicial N" 00277-2013-o-220g-Jlv-cl-01 
;
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Que, con Oficio N' 038-2022-GRSM-DRE/DO-

oo-uE.303-AJ de fecha 02 de matzo de 2022, remitido por la oficina de AsesorÍa Jurídica de

la UGEL Tocache, solicita se dé cumplimiento a la Resolución Judicial N" 24 de fecha 09 de

febrero de2OZZasignada en el expediente judicial N" 00277-2013-0-2209-JM-Cl-01;emitida

ante el Juzgado Mixio - Sede Tocache que resuelve declarar NULA la ResoluciÓn Jefatural N"

OOO832-20t4-OnSfUIDRE/DO-OO.UE'303 de fecha 17 de octubre de 2018;

Que, mediante Resolución Judicial N" 24 de fecha

09 de febrero de ZOZ2 asignada en el expediente judicial N' 00277-2013-0-2209-JM-CI-01;

emitida ante el Juzgado Miito - Sede Tocache, señala que se debe efectuar la liquidaciÓn de

los montos conforrie a lo establecido en el lnforme Legal N" 524-2012-SERVIR/GPGS y en

el artículo g. literal b) del D.s. N" 051-91-PCM, la misma que establece "para efecfos

remunerativos se ,onr',drrrt b) Remuneración totat.- Es aquella que está constituida por la

Remuneración Totat permanente y los conceptos remuneratiuos adicionales otorgados por ley expresa,

/os mlsmos gue se dan por el desámpeño de cargos que impliquen exigencias y/o condiciones disfintas

átcomun,,;d'eoiendo tómarse en cuenta los montos percibidos por la Ley N'25671 en la suma

áe s160.00, el D.S. N'081 en la suma de S/ 60.00, D.U. N" 080 por la suma de S/ 111'00'

D.U. N' 090 por la suma de S/ 9'1.85, D.S. N' 019 por la suma de S/ 106.00, BONESP por'la

suma de S/1óa6, o.U. N'073 por la suma de s/ 106.55, D.U. N" 011 por la suma de S/ 123.59,

D.S N"065 Por la suma de S/ 409'50;

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No o'17-g3-JUS, Texto Único ordenado de la Ley orgánica del Poder

Jro¡.¡.t, qué establece Io siguie nte:"Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar

cutmplim'iento a tas decíáiones iudiciales o de índole administrativa, emanadas de

autóridad judíciat competente, en sus propigs térmínos, sin poder califícar su contenido

o sus fúndamentos', restringir sus efecfos o interpretar sus alcances, baio

responsab itidad cívil, penat o ádmin¡strativa que la ley señala"; por lo que, la Dirección

negionat de Educación'san Martín cumple con efectuar todas las gestiones necesarias para

dar"estricto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso e. sLl ejecución y sin hacer calificación alguna que pudiese restringir sr'ts efectos, por

lo que, corresponde emitir la presente resolución,

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto Supremo N" 009-20'16-MINEDU que modiflca el Reglamento de la Ley N0 28044 -

Ley General de Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el Texto Unico

ordenado de la Ley N' 2.7444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la oftina de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N' 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR LA

NULIDAD por mandato judicial de la Resolución Jefatural N" 000832-2018-GRSM/DREiDO-

OO.UE.30á de fecha'17 de octubre de 2018, que reconoce como créditos devengados por la

suma de S/. 10,g44.35 a favor de doña AURORA PATRICIA TORRES VALENZUELA,

docente nombrada de la l.E. EplM N'0733 filadelfia jurisdicciÓn de Tocache, por concepto
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del 30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración
total integra en aplicación del lnforme Legal N" 524-2012-SERVIRiGPGSC y Decreto
Supremo N'051-9'1-PCM artículo 8" inciso b); mandato que se encuentra contenido en Ia
Resolución Judicial N" 24 de fecha 09 de febrero de2022 asignada en el expediente judicial
N" 00277-2013-0-2209-JtU-Cl-01; emitida ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache.

ARTíCULO SEG UNDO: AUTORIZAR la Unidad
Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
y que la liquidaciÓn se realice dando cumplimento al Décimo tercero Considerando de la
Resolución Judicial N' 24 de fecha 09 de febrero de 2022 asignada en el expediente judicial
N' 00277'2013-0-2209-JM-CI-01; emitida ante el Juzgado Mixto - Sede Tocache.

ARTíCULO TERCERO: NOT¡FICAR la presente
resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San
Mañín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga y a la
Procuraduría Pública Regionalde San Martín.

ARTíCULO CUARTO: pUBLICAR ta presente
resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. dresanmañin. qob. pe).

Regístrese, Gomuníquese y Cúmplase.
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